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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA LA INTRODUCCIÓN EN EL TERRITORIO NACIONAL DE DETERMINADOS ORGANISMOS NOCIVOS, VEGETALES, PRODUCTOS VEGETALES Y OTROS OBJETOS, CON FINES DE ENSAYO, CIENTÍFICOS Y PARA LA ACTIVIDAD DE SELECCIÓN DE VARIEDADES.

Requisitos previos: solicitud de autorización de las actividades.

1. Para cualquier actividad con fines de ensayo o científicos o para la actividad de selección de variedades (en lo sucesivo denominadas las actividades), que impliquen la utilización de organismos nocivos, vegetales, productos vegetales u otros objetos (en lo sucesivo denominado el material), se dirigirá la correspondiente solicitud al órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente, antes de la introducción o el transporte de dicho tipo de material dentro del territorio nacional, y en consecuencia, de la Unión Europea o de determinadas zonas protegidas de la misma.

2. En la solicitud deberán indicarse los siguientes datos como mínimo:

Nombre y dirección de la persona responsable de las actividades.

Nombre o nombres científicos del material, incluidos los organismos nocivos de que se trate, si procede.

El tipo de material.

La cantidad de material.

El lugar de origen del material, con los justificantes adecuados.

La duración, naturaleza y los objetivos de las actividades proyectadas, incluido, como mínimo, un resumen del trabajo, especificándose si se trata de actividades con fines de ensayo o científicos o actividades de selección de variedades.

El domicilio y descripción del centro o de los centros concretos de confinamiento en cuarentena y, cuando proceda, de realización de pruebas.

El lugar en que se deposite el material por primera vez o se plante por primera vez, según proceda, después de haberse puesto oficialmente en circulación, cuando proceda.

El método de destrucción o tratamiento del material propuesto una vez finalizadas las actividades autorizadas, cuando proceda.

El lugar propuesto de entrada a la Unión Europea.

Autorización de las actividades.

Una vez recibida la solicitud la Comunidad Autónoma correspondiente autorizará las actividades en cuestión, siempre que se demuestre el cumplimiento de las condiciones generales fijadas en el anexo I del 401/1996, de 1 de marzo, por el que se establecen las condiciones para la introducción en el territorio nacional de determinados organismos nocivos, vegetales, productos vegetales y otros objetos, con fines de ensayo, científicos y para la actividad de selección de variedades.

Las autorizaciones serán comunicadas a la Dirección General de Recursos Agrícolas y ganaderos, así como a aquellas Comunidades Autónomas por cuyo territorio vaya a producirse el transporte del material.

Autorización para la introducción y transporte del material.

1. Una vez autorizadas las actividades la Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos autorizará la introducción y el transporte del material objeto de la solicitud dentro del territorio nacional.

Para la concesión de esta autorización, dicho material deberá ir acompañado en todos los casos de una carta de las autoridades competentes, relativa a la introducción y al transporte de organismos nocivos, vegetales, productos vegetales y otros objetos con fines de ensayo o científicos y para actividades de selección de variedades (denominada en lo sucesivo carta de autorización oficial), que contenga al menos los datos que figuran en el anexo II del Real Decreto 401/1996.

Además, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

Corresponde a la Dirección General de de Recursos Agrícolas y Ganaderos garantizar que la carta de autorización oficial se expida sobre la base de los justificantes adecuados en cuanto al lugar de origen del material.

En el caso de los vegetales, productos vegetales y otros objetos enumerados en la parte B del anexo V del Real Decreto 58/2005, el material irá acompañado también, cuando sea posible, de un certificado fitosanitario expedido en el país de origen para comprobar el cumplimiento de sus disposiciones, excepto las referentes a los organismos nocivos, para los que ya se habrán autorizado las actividades correspondientes con arreglo a lo dispuesto anteriormente.

El certificado deberá llevar bajo la rúbrica Declaración suplementaria la indicación Material importado con arreglo a la Directiva 95/44/CE. Esta indicación deberá especificar el organismo o los organismos nocivos correspondientes, si procede.

La Dirección Genera de Recursos Agrícolas y Ganaderos adoptará las medidas necesarias para que el material se mantenga en condiciones de confinamiento en cuarentena durante la introducción o transporte y sea transportado directa e inmediatamente hasta el lugar o los lugares especificados en la solicitud.

Control de las actividades autorizadas.

1. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas donde vayan a desarrollarse las actividades, controlarán el desarrollo de las actividades autorizadas, garantizando el cumplimiento de las condiciones de confinamiento en cuarentena y de las demás condiciones generales establecidas en el anexo I del Real Decreto 401/1996, a través de los exámenes de las instalaciones y actividades en tanto éstas duren, en los momentos adecuados, para garantizar su efectividad.

Los vegetales, productos vegetales y otros objetos no deberán ser puestos en circulación sin la autorización del órgano competente de la Comunidad Autónoma. Antes de ello, los vegetales, productos vegetales y otros objetos deberán haber sido sometidos a medidas de cuarentena que incluirán la realización de pruebas mediante las que deberá demostrarse que se hallan libres de organismos nocivos distintos de los identificados como existentes en la Comunidad y no recogidos en el Real Decreto 58/2005.

Las medidas de cuarentena, incluidas las pruebas deberán ser llevadas a cabo por personal científico del órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente o de cualquier otro organismo oficialmente autorizado, en el caso de las plantas productos vegetales y otros objetos concretos.

Todos los vegetales, productos vegetales y otros objetos que, una vez aplicadas estas medidas, no puedan declararse libres de los organismos nocivos a que alude el párrafo primero, y todos los vegetales, productos vegetales y otros objetos con los que hayan estado en contacto o que puedan haber sido contaminados deberán ser destruidos o sometidos a un tratamiento adecuado o a medidas de cuarentena dirigidas a erradicar los organismos nocivos de que se trate. 
En el caso de otra clase de material (incluidos organismos nocivos), cuando finalicen las actividades autorizadas, y en el caso de todo material que se haya detectado contaminado, durante las actividades:


- El material (incluidos los organismos nocivos y cualquier otro material contaminado) y los demás vegetales, productos vegetales u otros objetos con que éste haya estado en contacto o que hayan podido resultar contaminados deberán ser destruidos, esterilizados o sometidos a otro tratamiento que deberán determinar los órganos competentes de las Comunidades Autónomas.

- Los locales e instalaciones en los que se hayan llevado a cabo las actividades en cuestión deberán ser esterilizados o limpiados de otro modo, en caso necesario, según los métodos que determinen los órganos competentes de las Comunidades Autónomas.

Medidas de cuarentena.

La Dirección General de de Recursos Agrícolas y Ganaderos garantizará que se apliquen medidas de cuarentena.
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